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D^ raoracu^ vm^ua
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 3o céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3o céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas alj'acentes^ Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga- i 
ción el día en que termine la inser- i 
ción de la ley en la Gaeeta.

(Artículo 1." ásl Códi¡^o Civil vigcnlej ,

PUNTO DE SÜSCRICION.

Kn la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTHI OKICIÆL

PRESIBBSCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 35 de Noviembre de 1896.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Guerra.

GUtGULAR,

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer lo siguiente:

Artículo l.° Se llaman al servicio activo 
de las armas 45.525 reclutas de los sorteados 
en 13 de Septiembre ultimo, según Real or
den de 3 de Agosto anterior (D. 0. núm. 171), 
correspondientes al cupo de la Península, is

las Baleares y Canarias, y á las zonas que se 
expresan en el estado que acompaña á la Real 
orden de 30 de Septiembre del año actual 
(D. 0. núm. 219).

Arl. 2.° La concentración de los expresa
dos reclutas en las capitalidades de las zonas 
respectivas se efectuará el día 29 del presente 
mes, debiendo'hallarse en ellas las partidas 
receptoras con la debida anticipación.

Art. 3." Los Capitanes generales nombra
rán para cada zona en que hayan de recibir 
reclutas los Cuerpos de su región, una sola 
partida por cada guarnición, compuesta, por 
regla general, demn sargento ó cabo y cua
tro soldados. Esta fuerza, llegada al punto de 
su destino, quedará á las órdenes del Capitan ó 
Teniente .de la zona ó Regimiento de reser
va de Infantería ó Caballería que hubiese dis
puesto el Capitan general, y éstos Oficiales 
representarán á los Cuerpos para la elección y 
saca de los reclutas, haciéndose cargo de ellos 
y conduciéndolos con las partidas receptoras 
á la capital del distrito ó punto de guarni
ción adonde son destinados.

Art. 4.° Previamente anunciada por telé
grafo la salida de estos contingentes, la auto
ridad de la región, ó Gobernador de plaza ú 
punto separados de la capital, dispondrán pa
ra el momento del arribo el local al que han
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ductores, herradores, forjadores, silleros y 
guarnicioneros.

Art. 17. Los establecimientos de Remonta 
y Depósitos de Sementales elegirán yegüeros 
é potreros, pastores, labradores, carreteros, 
arrieros, esparteros, carpinteros, alad veros, 
herreros, albañiles, talabarteros, herradores, 
forjadores, hortelanos, esquiladores, vaqueros, 
picadores, desbravadores y mozos de cuadra.

Art. 18. Para efectuar la.s elecciones pre
ferentes á que se refieren los artículos ante
riores, cada receptor ó representante de los 
Cuerpos con derecho á elegir, presentará re
lación numérica, autorizada por el Jefe de la 
unidad respectiva, de los reclutas que ha de 
sacar de cada uno de los oficio.s mencionados.

Los Jefes de los Cuerpos enviarán estas 
relaciones á los Oficiales que les representen, 
por conducto de los Coroneles de las zoims 
cuando estos representantes fuesen extraños 
á la unidad, según dice en el art, 2^

Art. 19. Hecha la elección, si no hubieren 
cubierto el contingente designado el arma de 
Artillería y el Cuerpo de Ingenieros, para sus 
regimientos de montaña y éste para el de 
Pontoneros, elegirán los reclutas que alcancen 
la talla de 1-700 metros, con la robustez ne
cesaria para servir en esos Cuerpos, hasta 
completar el número, estableciendo tambien 
entre sí la proporcionalidad y turno corres
pondientes.

Art. 20. La Infantería de Marina sacará 
el número de reclutas que se detallan en el 
estado letra A, de las zonas que se le señalan, 
y con arreglo á las instrucciones que se dic
ten por el Ministerio de Marina.

Art.'21. Terminada la elección á que se 
refieren los artículos anteriores, el arma de 
Infantería se distribuirá el resto de los reclu
tas hasta completar el contingente acignadu á 
cada unidad orgánica, y si á una misma zona 
concurrieran diferentes Cuerpos, alternarán 
entre sí estableciendo la proporción y turno 
á que se refiere el art, 9,°

Art. 22. Al hacerse cargo de los reclutas 
el oficial receptor, le entregará el Jefe de la 
zona las filiaciones autorizadas, con las notas 
correspondientes, consignando en ellas el nú
mero que obtuvo en el soideo, y el Cuerpo 
para que fué elegido.

Art. 23, El recluta elegido personalmen
te en la zona para servir en cualquiera de' las 
armas ó institutos, no podrá ser rechazado por 
ningún motivo.

Art. 24. Todas las bajas que hayan ocurri
do en las zonas desde el día del sorteo hasta 
la distribución del contingente afectarán al 
arma de Infantería.

Art. 25. Los Jefes de las zonas de recluta- 
miento remitirán á la Sección 9.^ de este Mi- ’

. nisterio, al concluir la distribución de reclu
tas del número total asignado como cupo, y 
Cuerpo.3 que los han elegido, un estado con 
expresión de los que han faltado á la concen
tración 5^ bajas por todos conceptos.

Art. 26. Los reclutas que hayan solicitado 
ingreso pomo alumnos en cualquiera de las 
Academias militares, quedan dispensados de 
presentarse á la concentración; pero los Jefes 
de las zonas los destinarán desde luego á los 
Cuerpos que se nutran de ellas, según sus ap
titudes, disponiendo la incorporación á filas 
de 10.3 que no resultaren aprobados en los 
exámenes que se están celebrando.

Art. 27. Todos los Cuerpos y unidades que., 
se expresan en el estado letra A, incorporarán 
á filas del número que se les asigna, los re
clutas que necesiten para el completo de la 
fuerza reglamentaria, contando para éste con 
los reclutas del cupo de Ultramar que se ha
llan agrega'los á los mismos para recibir ins
trucción.

Los reclutas sobrantes dei completo de la 
fuerza reglamentaria serán enviados, desde 
la zona, á sus casas con licencia ilimitada por 
exceso de fuerza, ' dándoles lectura de los 
pases y advirtiéndoles de la obligación de 
acudir al primer llamamiento, y penas en que 
incurren en caso de falta.

Art. 28. Los viajes de las partidas y de los 
contingentes serán por ferrocarril y cuenta 
del Estado.

Art. 29. Las autoridades militareis autori
zarán los telegramas que les presenten los 
Jefes de Cuerpo y los Comandantes de partidas 
receptoras, relativos á'noticias que hayan de 
comunicarse para el mejor servicio.

Art. 30. Los Capitanes generales están 
autorizados para dictar las instrucciones que 
estimen convenientes, resolviendo por sí 
cuantas dirías les sean consultadas, á menos 
que, atendida su naturaleza ó importancia, 
consideren indispensable elevarías á este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de Noviem
bre lie 1890.—Azcárraga.—Señor...
(D. 0. del Ministerio de la Cruerra del 32 Noviembre de 1896.)

Sección cuarta.
Don Celestino Bocos Cano, Secretario interi

no de la /Cvona. Diputación 29rovincialde 
Valla do lid.
Certifico: Que en vista de los datos remi

tidos por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión provincial en se
sión de 17 del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, ha fi-
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jado como precio medio de las especies que se 
sumiaistren á las tropas y clases del Ejércitoy 
Guardia civil transeúntes en todo el corriente 
mes de Noviembre, los siguientes:

Pesetas. Cés.
Ración de pan de 70 decagramos > 26 
Id. de cebada de 4 kilogramos. ■. * 95
Id. de paja de 6 id..........................> 23
Litro de aceite...............................  1 08 
(Quintal métrico de leña. . ........ .... 2 31
Íd. de carbón vegetal............. 8 20

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
Expido la presente con el Y.° B.° del Sr. Vi
cepresidente y conformidad del Sr. Comisario 
de Guerra, en Valladolid á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y seis.— 
Celestino Bocos.—V." B.°, El Vicepresidente, 
Segundo Cantalapiedra.—Conforme: El Co
misario de Guerra, Santiago Egea.

NóM. 2.744.
/Lyuníamiento constitucional de 

S^ontealegre.
S« halla de manifiesto per término de 

quince días en la Secretaría del mismo, las 
cuentas municipales del ejercicio de 1894 á 
1895, á los efectos del art. 161 de la ley Mu
nicipal.

Montealegre 18 de Noviembre de 1896.— 
El Alcalde, Claudio Rodriguez.

Sección quiï)ta.
NuM. 2.748.

Don Isidoro S^eriel, Sscribano del Juzga
do de primera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad.
Doy fé: Qu^e en el juicio ejecutivo de que 

se hará mención se ha dictado Sentencia de 
remate cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la Ciudad de Valla
dolid á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis; el señor D. Manuel 
Garcia y Lopez, Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de la misma y su par
tido, habiendo visto los presentes autos ejecu
tivos seguidos en este Juzgado por D. Gui
llermo Roman Fadrique, vecino y del Comer
cio de esta Ciudad, su Procurador D. Alvaro 
de Moyano de Bassó, bajo la dirección del Le
trado D. Mario González Lorenzo, contra don 
Francisco Liborio Antón, que lo es de Fueu- 
iapeña, declarado en rebéldía, sobre pago de 
cuatrocientas setenta y ocho pesetas y seten

ta y cinco céntimos, procedentes de géneros 
vendidos, intereses y costas.

Parte dispositiva.—Eallo: Que debo man
dar y mando seguir la ejecución adelante has
ta hacer trance y remate de los bienes embar
gados y demás que sean del ejeutado Don 
Francisco Liborio Anton, vecino de Fuente
lapeña, y con ellos entero y cumplido pago 
á D. Guillermo Roman Fadrique, que lo es 
de esta Ciudad, de la cantidad de cuatro- 
trecientas setenta y ocho pesetas y^setenta y 
cinco céntimos, importe de los géneros ven
didos y no pagados, intereses y costas causa
das y que se causen. Así¡por esta mi Sentencia, 
que además de notifioarse en los estrado.s del 
Juzgado por la rebeldía del ejecutado, se in
sertará en el Boletín Oficial de la provin
cia á no ser que se solicite se haga la noti
ficación personalmente, definitivamente juz
gando,lo pronuncio,mando y firmo.—Manuel 
García y Lopez.

La precedente Sentencia fué publicada el 
mismo día de su pronunciamiento y notifica
da con la propia fecha al Procurador del eje
cutante y en estrados.

Lo relacionado es cierto y lo copiado con
cuerda á la letra con su original. Para que 
conste é insertar en el Boletín Oficial de es- 

\ta provincia, expido y firmo el presente en 
Valladolid á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—Isidoro Meriel.

Talón núm. 759.

NuM. 2.747.

Zona de EídatamiMtoáJ^adolií Din. 38.

Dispueslo por Real orden del Ministerio de 
la Guerra fecha 21 del actual é insería en el 
Diario oficial núm. 264, correspondiente al 22 
del mismo, la concentración de los reclutas de 
este reemplazo, correspondientes al cupo de 
la Península; los pertenecientes á esta Zona 
so presentarán á las ocho y media del día 29 
de este mes (Oficinas, Plaza de los Leones), pa
ra su destino á Cuerpo, y traerán consigo los 
pases que deben tener en su poder.

Los que por énfermedad debidamente jus
tificada no lo pudieran verificar, remitirán 
con la antelación debida, certificado que así 
lo acredite, visado además por el Alcalde de la 
localidad respectiva; entendióndose que los 
reclutas que sin dichas circunstancias no se 
presentaran con la oportunidad ya dicha, se
rán castigados con arreglo á los artículos que- 
determina el Código de Justicia Militar.

Valladolid 23 de Noviembre de 1896.—El 
Coronel, Federico Plaza.

» Valladolid: Imprenta y líncuadamaeion dal .Haspioia provincial
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de ser conducidos á la llegada, y en el cual 
los representantes de los Cuerpos que han de 
recibir los reclutas se entregarán de éstos, 
recibiendo de los Oficiales que los han condu
cido las listas, filiaciones y demás documen
tos, haciendoel abono, en metálico, de los so
corros que las zonas hubiesen facilitado.

Art. 5." No obstante lo dispuesto en el 
art. 3.°, los Capitanes generales, siempre que 
lo estimen necesario, podrán disponer que con 
las partidas receptoi-as vayan Oficiales del 
Cuerpo ó Cuerpos que hayan de recibir reclu
tas, y en general puede observarse este pro
cedimiento en los regimientos de Caballería 
y establecimientos de esta arma.

Art. 6.“ Desde que los reclutas salen de 
sus casas para la concentración en la zona, 
serán socorridos, á razón de 50 céntimos de 
peseta diarios, por los comisionados de los 
Ayuntamientos, reintegrando su importe las 
zonas; y éstas les socorrerán, desde que se ha
ga la elección, con el haber y pan que dis
fruten los individuos del Cuerpo en que deban 
ser alta; siendo reintegradas de aquellos soco
rros y estos suministros por los Cuerpos que 
reciben los reclutas, en el momento de su 
entrega por el Oficial receptor.

Cuando los reclutas se incorporen aislada
mente á los Cuerpos, disfrutarán el haber y 
pan desde el día en que se presenten en las 
unidades á que hubiesen sido destinados.

Art. 7.° Reunidos los representantes de 
los Cuerpos en el local designado por la auto
ridad para efectuar la elección ysaca de los re
clutas, el Jefe de la zona dispondrá la reunión 
de los que, por sus oficio.s ó conocimientos, 
sean de reconocida utilidad para los institu
tos especiales, por grupos de oficios, y el res
to del cupo se formará por estatura, con arre
glo á la que hayan dado en la talla de la Caja,

Art. 8.® Dispondrá asimismo el Jefe de la 
Zona, que á la vez se presenten á los recep
tores las filiaciones de los individuos que no 
hayan asistido á la concentración, habiendo 
recibido los pases, para que puedan ser elegi
dos é incorporados á sus Cuerpos cuando, des
pués de haber cesado las causas que motiva
ron su falta al acto de Ia elección, así se dis
ponga por sus Jefes respectivos.

Art. 9." Reunidas las relaciones por el 
Jefe de la zona, se establecerá un orden de 
alternativa proporcional entre los Cuerpos que 
tengan comunidad de oficios, con relación al 
número de reclutas que deban sacar, sortean
do entre sí para establecer turno.

Art. 10, Hecho el sorteo, empezara la 
elección sacando por el orden que les haya 
cabido en suerte, Artillería dos, uno Ingenie
ros, uno Infantería de Marina, dos Caballería, 
eligiendo con preferencia entre éstos los re

gimientos de Dragones, y repitiéndose éstos 
turnos hasta que hayan cubierto sus respecti
vos contigen tes.

Art. 11. El Cuerpo de Ingenieros elegirá 
para su regimiento de Pontoneros: aparejado
res, marineros, barqueros, pescadores, arrie
ros, carpinteros, carreteros, herreros y forja
dores.

Para el batallen de Telégrafos: telegrafis
tas, empleados delCuerpo de Telégrafos, maes
tros de instrucción primaria, relojeros, cerra
jeros, plateros, ebanistas, arrieros y basteros.

Para el batallón de Ferrocarriles: maqui
nistas, empleados en las estaciones, obreros y 
asentadores de vías férreas, fogoneros, herre
ros, carpinteros, albañiles, barreneros, can
teros, ebanistas, relojeros, carreteros, ajusta
dores, guarda-agujas, guardafrenos, telegra
fistas, factores y conductores de tren.

Para los regimientos de Zapadores: albañi
les, canteros, barrreneros, soladores, herreros 
y carpinteros.

Art. 12. El arma de Artillería elegirá: 
ajustadores, armeros, torneros de metales y 
de madera, artificieros, pintores, carpinteros, 
carreteros, guarnicioneros, herrerros, baste
ros, herradores y forjadores, y como alguno 
do estos oficios no son de inmediata aplicación 
en los regimientos y batallones de plaza, si
no para nutrir después las compañías de obre
ros y las dotaciones de las escuelas de tiro, 
sólo elegirán el número necesario para aquel 
objeto.

Art. 13. EI arma de Caballería, en parti
cipación eon la de Artillería, y en proporción 
de tres á uno, elegirá veterinarios, herrado
res y forjadores que haya en las zonas, sin 
tener en cuenta la talla.

Art. 14. La brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor elegirá cajistas, marcadores 
y maquinistas de imprenta y litografía, en- 
cuademadores, dibujantes, pintores y estam
padores, fotógrafos, carpinteros y graneadores 
de los ya examinados por el Depósito de la 
Guerra. .

Tambien elegirá auxiliare.s topográficos y 
reclutas á propósito para los trabajos de cam"- 
po, según se determina en el art. 4.'‘

El Jefe .del Depósito enviará para el acto 
de la elección las relaciones á las zonas.

Art. 15. La Brigada de tropas de Admi- 
nistraeion Militar elegirá panaderos, moline
ros, carreros, conductores, carreteros, arrie
ros, maquinistas, herradores, forjadores,guar
nicioneros, herreros y carpinteros.

Art. 16. La Brigada de tropas de Sanidad 
Militar elegirá estudiantes de medicina, far- 

| macia, practicantes, enfermeros y reclutas á 
| propósilo para el servicio de hospitales; y pa- 
1 ra la sección de ambulancias, carreros, con-
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